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P1iESIDE\Ct^ DEL CO\SEJO
DE ^ll\ISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora
(q• D. g.) ,y su augusta Real fami.-
lia, continuan sin novedad en su im-
qortante salud.

REAL DECRETO.

Conformándome c^n lo propues-
to por mi Consejo de Ministros;

Vengo en deGretar lo siguiente:
Artícula 1. ° Queda aproba^ío

el acijunto reglamento de trasportes

militares por la vías férreas.

Art. 2. ° Los l^iinistros de la
Guerra y de Fomento dictarán las
órdenes oportunas para que desde
lUego se llevo á efecto.

Dado en Palacio á nueve de Oc-
tubi e de mil ochocientos sesenta y
siete.-Está rubricado <íe la Real
mano.-El Presidente del Consejo
de Ministros, Ramon blaría Narvaez.

RLGLAII ^ \TTO.
para el trasportc de Ias tropas por los

ferro-carriles.

PRESCRIPCIU^ES GE\ER^ILES.
CAPÍTULO PRIMERO.

Órdenes de juovimiento.
Art. 1. ° El trasporte las trvpas

de todas armas y del material de
guerra por cuenta del Estado en lvs

caminos de hierro solo podrá;verificar •
se en virtud de Real órden y en ca-
sos de urgencia muy reconocida y
justificada, por disposicion de los Ca-
pitanes generales ó los en Jefe do los
ejércitos clue úeber^in dar cuenta in-
mediata al Ministro de la Uuerra de

^ la perentorin nec©sidad que hubiere
hecho precisa aquella medida,

Art, 2. ° Los Jefes do los cuer-
pos ó fracciones de ellos á quienes
conviniere utilizar por su cuenta los

caminos do hierrv, tendrán esta fa-
cultad, pero bajo el concepto de ser

préviamente autorizados por los Ca-
pit•+nes generales de los respectivos
distritos en que se ltallaren, sujetán-
dose adem^is á las prescripciones cle
este reglamento.

CAPITULO II.

Atribuciones de la Administracion
militar.

Art. 3. ° I.a Administracion rni-

litar es á quien incumbe circu]ar las
órdenes convenientes para llevar á
efecto todo trasporte que se pt'even-
ga, puniéndose para ellv e^ relacion
con la de los caminos de hierro en

su ŝ centros directivos ó subalternos
para organizar los trenes y el itine -

rario que convenga, en razon á las

urgoncias del servicio y del número

de las tropas y material que haya de

conducirse.

Art. 4. ° Cuando la mayor pre-
mura ;^ de un movimiento de tropas
ebigiero ettraordinaria cyleridad para
la rápida tnarcha de aquellas, bastará
en tal caso el avis.^ przvio c;© la Auto-
ridad superior militar á la adminis-
trativa de los centros directivos de

los caminos de hierro, sin que por eso
doje ^de comunicársele á la vez al
Jefe respectivo de Administracion
militar para que entienda en toílos los
detalles que aorresponcien á oste
cuerpo.

Art. 5. ° Los avisos que la
Administracion militar ha de comu--
nicar en tales casos losdirigir^i á los
Jefes de las estacionos, repeti^ndolos
tantas veces como línaas diferentes
haya que recorrer.

Art.6. ° En las estaciones ó pun-
tos intermedios de cualquier via fér-
rea en que pudiese convenir ©nlazar
un ;novimiento do tropas, podrá su-
plir al Jefe ú Uiicial de A^lministra-
cion militar el que vaya mandando

aquellas, debieudo ajugtarse en tal

^ ^.as leyes, órdenes y anuncios que se
^ ^zaand.en publicar en los ^oletines oficiales
q se han de rernitir al Gefe político respectivo
ŝ por r,uyo conducto se pasarán á los editores

de los mencionados periódicos. (kieales ór-
^ denes de 8 de Abril de 1839, y 31 de Octu-
i bre de 1854.)

caso á las I^rescripcioues de est© re- ;

glamento para los detalles que han ^

de preceder á su embarco y marcha. ^

CAPÍ'1'UL0 III.

Disposieiones ^reparalorias «e mareha.

Art. 7. ° w Como preliminar de

marcha en las conduccionos de tro-

pas por ]as vias fét'reas, tedv Jefe ií
Oficial que recibiere este eucargo se

apresurará á pouerse descle luego ea

relacion con los de Administracion

aiilitar y los do las estacioues de los

caminos de hierro para reconocer el

punto da embarque, la disposicion del

tren eu que ha de partir, fijar la hora

de salida y paraje ó localidad conve-

niente para formar la fuer•r.a y con-

centrar el material do guerra que se

haya ccntiado

Art. 8. ° Guando el embarque
de las trupas deba llevarse á. efecto

eu g•raude escala, al Cuerpo de Esta-

do ^.layor corresponden entonces los

d^:beres que en tal caso con mayor

amplitud debo llenar, en armoníacon

los cousignados en el artículo ante-
rior.

Art. 9. ° E1 Jefe de estacion del

camino de hierro, tan luego se pre-

senten el Comisario de Guerra y el

^omandante de la fuerza, lus pondt•á

en relacion con los etnpteados y en-

cargados de dirigir los trenes; les da-

rá conocimiento preciso de la hora de

partiaa, y entregará al Jefe de la

fuerza una copia del itinerarie ó cua-

dro de '.a marcha del tren, para que

deeste modo pueda atender á las ne-

cesida.Ies do su tropa.
Art. 10. Cuando se disponga Ia

marclta por ferru-carril de cualquier
núrnero do tropa, entregar^i el Comi-
sario préviameute al Jefe de estacion
uno clo los dos talones, que se forrna..
rán eu el Estado \Iayor, de la fuer-

za, gauaao, equipajes y material que

haya de trasportarse; cuyos docu-

mentos, minuciosamento detallados

con presenci3 do los datos que sumi-

nistro á la Capitanía genecal el Jefe
encargado do toda la fuerza, han de

servir do todo recíprvco para que la

Administt'acion militar abone á Ia

empresa el importe del viaje, ó bien

contratando la Aciministracion mili-

tar con la emoresa la conduccion.

con presencia de las cifras de hom-

bres, caballos y material que hayan

de tr asportarse, bien sea en trenes or •

áinar'ios ó extraordinarios, si la mu-

cha fuerza ó circunstancias especia-

les lo hicies,^n necesario, y formali-

zando estos documentos con arreglo

á los fortnularios números 1. ° y 2. '

.^rt. 11. Para la compoeicion de

los trenes se tendrá presente que los

Jefes de t^das armas é institutos del

ejército han de viajar en carruajes de

primera clase; los Capitanes, Subal-

ternos y Cadetes en segunda, y los

indivíduos cle tropa en tercera. Sin

embargo, podrá ser necesario embar-

car á los Jefes y Oficiales de todas

graduaciones en cualquiera de las doe

clases de coches de primeray seguu-

da cuando no los haya mistos de una

y otra.
Art. 12. La tropa que viaje se-

parada de los Jefes y Oficiales ea co-

ches de tercera podrá colocarae en

cualquiera de sus tres alases, y en ca-

sos absolutamente necesarios se ut^_

lizarán para este objeto los wagones

de mercancíaa cubiertos 6 descubier-

tos, habilitándolos del mejor modo

que sea posible.
Art. 13. Los caballos se traspor-

tarán en los `^vagones-cuadras, y en
los de ganado mayor ó en loe de mer-
cancias, atándolos á los largueros 6
argollaa, si las hubier®, ó del modo
que sea posible.

Art, 14. Los wagones mae apro-
posíto para el trasporte ^de la artille-
ría y toda claso de carruajes son log
que tienen rebordes á charnela y de
pvca altura.
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Los rebordes mayores de do 0,1

metros son ménos convouieates para

la carga y descarga, y solo po^lrá
embarcarse en ellos la artillería de

monta ŭa y con dificultad la de ba-

talla.
Art. l^. L'n los cambios de línea

Ia Administracion militar cuidará do

facilitar los medios para ol trasbordu

do equipajes y material, prévias las

instrucciones de ]a Autoridad suporiur
mil itar.

Art. 16. ^iempre que la tropa

que haya de trasportarse esija varios
trenes, bebeu proporciunarse estos á

la fuerza de las máquinas y cargar-

los por completo, sin tener en cuenta

lai uni3ades orgánicas de aquella,
Art. 17. Siempre que por causas

urgontes de guerra ó de órden pú-

blico se trasporten tropas de ferro-car-
ril, !a Autoridad superior militar

dispendrá que so adopten las medidas

quo crea convonientes para asegurar

la marcha del tren.

CAPÍTULO I V.

Sumi^istro.

Art. 18. Las tropas se raciona-

rán de pau en los puntos du partida

para uno ó dos dias, segun la dura-

cion dol viaje socorriéndolas por los

cuerpos y en equivalencia del rancho,

por lo ménos con Z rs. y 50 cénts. dia-

rios por plaza, cuidando sus Jefes que

se invierta esta cantidad convenien-

temente en aquellos alimentos mas

propios para el uso del soldado duran-

te eI viaje.

Art. 19. Pata la designacion del

suministro de que trata el artículo an-

terior deberán tenerse en cuenta las

causas posibles del retraso, á razon

de tres ó cuatro horas en cada viaje

cuyo trayecto se recorra ordinaria-

mente en ? 2 horas.

Art. 20. E1 soldado irá tambien

provisto de su bota llena de agua b

vino para el camino.

Art. 21. Los caballos se raciona-
rán para un dia ó dos, segun la du-
racion del viaje, proporcionátidose
paja por los mismos cuerpos ó por la
Administracion militar para echarla
en el suelo de los vtiagones en que se
les embarquo.

Intánteria.

Prevenciones generales.

Art. 2;2. La tropa de esta arma,
cúandb deba verificar ^sus viajos por
camino de hierro, se procurará llegue
á la estacion designada una hora an-
tes de la salida deI tren. Los equipa-
jes, ^fiectos de almacen, caballos de
los Jefes y carros de log ouerpos, caa -
tinas y cantineros concurrirán con
hora ,y media da antibipacios, ^t se
embarcarán d+2sde lu9go bajo la direo-
r;ion de los empleados de las estacio-

nes, procediéndose á formalizar el t•a-
lon correspondiente, que racibirá el

conductor de equipajes del cuerpo y
que á su vaz servirá para la factura

de cargo que la empresa forme para
el paño del trasporte.

Art. 23. La tropa llevará sus m o-
chilas con arreglo á reglamento, sin

que sea permitid^ al =oldado colocar
en ellas nada que sobresalga al ex-

terior. Las armas irán descargadas, y

en caso de llevar los carros •tiendas

se colocarán los palos de estas á lo

largo de los fusiles, llevando los lien-

zos arrollados y en forma de ban-

dera

Art. 24. Siempre que para lle-
nar los objetos de su instituto hayan

de ser conducidos en los caminos de

hierro, tanto los indiví^iuos do la

Guardia civil como de cualquier otro

cuerpo armaclo, se invitará por los em-
pleados del camino al Comandanta

de la fi3erza ordene á esta descargar

sas armas, si en ello no hubiese in-

convsniente, dejando á su responsa-

bilidad e: hacerlo ó no, pues que en

esto último caso deberá trasportárse-

les en departamentos distintos y ais-

lados de ios clemás viajeros, satisfa-

ciendo el valor de los que ocupen con

la rebaja acordada por las condiciones

de cada concesion.

(^i•dc^r y cm^zposicion de los
^renes.

Art. 25. En los trenas especiales
para la conduccion de tropas los car-

ruajes de^tinados al trasporte se colo-

carán en el órden siguiente en cuan-

to aea posible:

1. ° Uno ó dos wagones cerra-
dos do los destinados á equipajes pa-
ra conducir los de la fuerza, efectos
de almacen, menajes de las compa-
ñías, atriles y los instrumet ►tos volu-
minosos de la música.

2. ° Los carruajes necesarios de
tercera clase para el embarco de la
mitad de la tropa.

3. ° Los qne de primera y se-
gunda so necesiten para los Jefes,
Oficiales y Cadetes.

4. ° El número de los preciocs
para la otra mitad de la fuerza.

5. ° Seguirán á continuacion los

destinados para ol trasporte de los

caballos designados por reglamento

y disposiciones vigentes á las plazas

montadas ^ para los carros de regi-

miento y de los cantineros, admi-

tiéndoseles á estos á razon de un

carro y el ganado correspondiente.

Art. 26. Cuando la tropa lleve
bandera, se depositará aquella en el

carruaje donde vaya el Jefe superior

de la fuerza.

Art. 27'. La gnardia de preven-
cion, encargada del mantenimiento
del órden en Jas estaciones, se em-
barcará siemnre en el carruaje de
tropa que vaya á la cabeza del tren.

Art. 28. En los trenes ordina-
rios procurán los empleados de los
caminos de hierró distribuir los car-
ruajee an la forma que mas se apró-

( ^cme á la in^licada, cuando on ellos
' se trasporten tropas, pero sin moles-

tar á los viajeros.

^mba^•^z^e de la tropa.

Art. 29. A la llega^la de la esta-

cion ó prosimidad m3s ^ercana que
sea posible del muelle ó punto de

embarque, ol Jefa de la fuerza la

formará en batalla ó columna cerra-

da, segun lo permita el terreno, y se

preparará para la revista de embar-
quo, disponiendo entren á formar hi -

leras todas las clases de tropa, incIu•

sas las de la fila exterior, y sin que

los asi^tentes, ordenanzas ni indiví-

duo albuno falte á dicho acto. Los

Oficiales se colocarán á la cabeza de

sus compañías y los de Plana Ivíayor
, á la del batallon.

^ Art. 30. + l Jefo, seguidamente
de la revista, acompafiado de un

; empleado suporior de1 camino de
I hierro, del Ayudante del batallon

! y Comandantes de las compañías,
^ reconocerá rápidamente la disposi-

cion y la naturaleza dol material y

hará las indicaciones quo juzgue no-

cesarias á sus subalternos para ase-

gurar el buen órden y la prontitud

del embaryue, debiendo graduar bien

el tiempo que podrá invertir en veri-

ficarlo con tranquiliaad, á fin de

evitar perjudicialos precipitaciones,

especiale^ente al subir la tropa á los

carruajes. Igualmente dispondrán se
numeren con yeso los destinados para

la misma, empezando por el más

distante de la entrada de la estacion

con el 1. Las cif^as se trazarán sobre

los estribos de ámbos lados, y no

sobre la baja, cuidando sean muy

il perceptiblea.

Art. 31. Inmediatamente des -

^I pues del reconocimiento que se hace
mérito en el artículo anterior, y reci-

bidas las inatrucciones del Jefe, los
Capitanes volverán á sus Compaŭ ías

quedando aquellas dispuestas para el

momento del embarque.

Los asiatentea y ĉantinaros que

no sean necesarios para el c;uidado ^

de los caballos, de los equipajes y

carros tomará q puesto en las filas pa-

ra el embarque y no se separarán

por motivo alguno. ^
Art. 32. Antes de dar principio

al embarque de la tropa, los músicos,
dirigidos por el Ayudante, irán á de-
positar los instrumentos voluminosos

al carruaje que las estó designado,

cuidando esmeradamente de su colo-
cacion, y volverán á sus puestos.

Art. 33. La guardia da preven-
cion, los presos, la escuadra de gas-

tadores, los tambores y los múeicos
ocuparán los primeros carruajes del
tren, y serán los primeros por consi-
guiente quo empezarán á colocdrse
en sus puestos en el acto del em-
barque. ,

Art. 34. Llegado el momento
de quo la tropa deba subir á los car-
ruajes, se le formará en el au.lein de !

la estacion del modo mas conve-
niente posible (como se dibuja en la
lámina 1. ^); el Ayudante la subdi-

vidirá con presteza en fra^ciones con
arreglo á los compartimientos de los
carruajes, teniendo presente lo indi-

aado en los artículos 11, 12, 13 y

14, empezando indistintamente por
derecha ó izquiarda, segua ae halle
dispuesta la estacion, y sin tener en

cuenta las compañías; pero de modo
que en cada fraccion corresponda

siempre un sargento ó cabo que la

cnan le. Cada una de estas fracciones,

llegado el momento de subir á los

coches, las con^lucirán simultánea-
mente sus Oficiales, los cuales cui-

daráu se ocupen los compartimientos

con el número de hombras señalados

á cada uno En este acto debe haoer-

so observar el mayor silancio y ór-

den y una exacta precision en cum-

plir todas les prevenciones que se

determinan en este reglamento, por
ser el único madio do abre^iar las

operaciones.

Art. 3^. Los soldados, queal lle-

gar al frente de sus compartimientos

respectivos ae les habrá mandado ha-

cer alto, empezarán á subir indiví-

cíualmente tomando en la manoel fu-
sil algo suspendido, y se agarrarán

con la izquierda á la anilla ó asa

puesta en la entrada de los comparti-

mientos del carruaje, perfilándose al

entrar por razon de la mochila. (Véa-
se la lámína 2. ^, entrada.)

Art. ^6 la colocacion dentro del
carruaje se v9rificará situandose los
dos primeros hombres en los asientos
rincones mas distantes d© la puerta
de entrada, y así sucesivamente has-
ta los últimos, que se sentarán inme-
diatos á dicha puerta.

( Se con^inuará. )

d^O^^lER10 DE L,^ PROVIVCIA
ilE CÚRD0I^A.

Núm, 2118.

Vigilancia.--Los Alcaldes, em^•

pleados de vigilancia y Guardia cí-

vil, procederán á la busca de veinti-

seis ovejas, cuyas señas se egpresan

al pié, quo en la noche del nueve del
actual desaparecieron b robaron á
don Bamon Lopez, en la Vega alta,
trrmiuo de Antequera; y caso de ser
habidas las remitiráu á disposicion

^1e1 Juzgado de primera instancia d°

la mism3 con la persona en cuyo po'

der se encuentre si no ofreciere las ga'

rantías necesarias.

Córdoba 1^ de Uctubre de 186^•
--^1 Gobernador, Bernardo Lozano•

Se^ias.

H®rradan en la culata
ae figura ft. 4.

con el qug
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Núm. 2111.

El Excmo. Sr. Vicepresidente de
la Junta general de Estadística, con

fecha 8 del corriente me dice lo si^
guiente:

«Esta Junta ha resuelto laforma-
éioq de la estadística de seguridad de

personas y cosas en el año econó-
mico de 186G á 18G7, debiendo ser.-

vir de norma para esta investigacion
el modelo circular.

Se servirá V. I., por tanto, orde-

nar la reunion de los datos y la for-

macion del estado correspondiente,

remitiéndolo á esta Vice-presidencia,

tan pronto como sea posible.»

Los señores Alcaldes de los pue-

blos do esta provincia, procurarán

r©unir los referidos datos en un esta-

do igual al que se publica á conti-

nuacion y remitirlo á este Gobierno
antes de espirar el mes actual, evi-

t$ndome el disgusto de recordar el
cumplimiento 3e este servicio.

Córdoba 12 de Octubre de 1867.
-El Gobernador, Bernardo Lozano.
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SUI'[tE110 TItIBU\AL DE JU^1'ICI^i.

En la villa y corte de Madrid, á
4 de Octubre de 1867, en los autos
de competencia que ante Nos pen-
den, promovidog entre el Juez de

primera instancia del distrito de San
Vicente de la ciudad de Sevilla y el

del Centro de esta corta, acerca del
conocimiento de la demanda inter-•

puesta por doŭa ?VIaría de la C^^ncep-
cion Ojeda, Coudesa de Luque, con-

tra D. Cristóbal Guzman Bonavi ĉíes,

Conde del niismo título, sobre asig-
nacion cle alimentos:

Resultando que c•n 27 1o Julio

iae 18GG la Condesa de Luque enta-

bló contra su reforido esposo do-

wanda de divorcio que le fué admiti-

da por el Tribunal eclesiástico de

esta corte:
Resultando que con presentacion

de los documentos quo acreditaban

Ia admision de dicha damanda y la

ronta apzoximada que disfrutaba el

Conde de Luquo, su refcrida esposa
acudió al Juzgado del distrito del

Centro dc esta c^rtu en solicitud do

alimentos provisionales á razon cíe

2.000 escudos cnensuales:

Resultando que despues de prac-

ticadas ciertas actuaciones el mon-

cionado Juez del distri±o del Centro

de esta corte dictó auto en vista de
7 de Diciembre último designando

por ahura la cantidad de 12.000 es-

cudos anuales como alimentos pro-

visionales á doŭa María da la G'ou-

cepcion Ojeda, en concepto de espoa Í

sa del Conde de Luque, y la de 3.000

eccudos á D. Gonzalo, hijo de am-

bos, hasts que cumpliera los tres

aŭoa de edad: •
Rosultando que con objeto de ha-

cer saber dicho proveiclo al Conde

de Luque, residente en la ciudad de
Sevilla, se libró exhorto yue cumpli-

mentó el Juez da primera instancia

del distrito de San Vicente, al que ^ i

acudió el Conde pidiondo se declara- ^

se competente para conocer del asun- i

to y requiriese al Juez de esta corte j

para quo se inhibiera y remitiera los• ^

autos originales; y al efecto alegó

que la accion deducida por su esposa

era personal, qu^ de esta debe co-

nocer el Juez dol domicilio del de-

mandado, cuando como en el presen-
te caso no hay lugar seilalado para

cumplir la obligaciun, y que era

vecino de Sevilla:

Resultando que el Juez de esta

ciudad dictó auto denegando la so-

licitud deducida por el Conde do Lu-

que; poro interpuesta apelacion por

este, la ,8ala primera de la Real Au•

diencia del mismo territorio pronun-

ció sentencia por la que, con rovo-

caciou del auto ape':ado, mandó que

dicho Juez sostuviese su j urisdiccion
y roteniendo ol exhorto del de esta
corto dictase las oportunas provi-
dencias á fin de conseguir se le re-
mitieran los a utos para conocer de
los mismos, considerando para ollo
que la accion ejercitada por la Con-
desa era la personal de alimentos, lá

que con arreglo al p^írrafo tercero

del art. 5. ° de la ley de Enjuicia-

miento civil debe ejercitarse, no ha-

biendo designado lugar par^ ol cuW-

plimiento do la obligacion, ni pu-

^'iendo ta^npoco designar<e el lugar

del contrato, en el domicilio del de-

manrlado; y que aegun el certiiicado
unido á los autos el Conde do Luque

es vecino dc Sevilla desde muchos

a ŭos antes á las presentes cue^tionE;s

y á la recla^r^acion do alimentos por
parte de su esposa: '

Resultando que en su consecuen-

cia el Juez do Sevilla ofició do in-

hibicion al do esta corte, el que des-

pue: de oir ri Ia parte de la Conlesa

do Luque, y clo conformidad con lo

peclido por la misma, declaró no ha- ;

bcr lugar á inhibirse del couocimien-

to del negocio, esl^oniendo para sos- ^

tener su competencia que si bion la

accion deducida por aquella es por-

sonal, tieno por objeto obtenor sus

alimontes provisionales: qur^ pro-

nunciada sentencia mand^incíolos sa-

ministrar es improcedente toda co:r:-

petencia, y•mucho mas cuando la

parte única que los pidió se sometió

al .luzgado de esta corto, y por ollo

la obligacion que tenia sobre sf el

^onde con relacion á su esposa, de-
ducida por esta la demanda de di •

vorcio, debo cumplirse en Madrid,

domicilio cle la Condesa: qus la po-

ticion de alimentos es de voluutaria

jurisdiccion, y atendido lo urgente
de aquellos, no es parte Ia persona

que deba cíarlos, á la que úuica-

mente podrá oirsela en juicio ordina-

rio: que sobre los expedientes de es-

ta clase no cabo competencia á nin-

gun Juez de primera instancia del
fuoro comun que de ellos conozca;

y que aunque fuera admisible com-

petencia en tales expedientes entre

dos Jueces del fuero comun, la pro-

puesta on estos autos era extempo-

ránea é improcedente:

Vístos, siendo Ponente el ^linis-

tro don Francisco de Paula Salas:

Considerando que las reglas con-

signadas en el art. 5. ° de la ley de
Enjuiciamieŭ to civil para determinar
la competencia del Juez en los plei-
tos en quo se ejercitan acciones rea-
les, personales ó mistas no son apli-
cables á los actos de jur^sdiccion vo-
luntaria, puesto que todas ellas se
refleren á juicios contenciosos, ó sea
á cuestiones entre partes conocidas y
determinadas, lo cual, sogun el ar-
tículo 1.207 de la misma ley, ®s
contrario á ls naturaleza ó índole
especial de tales actos:

Considerando quo establecido en

general por el art. 1.208 de la pro-

pia ley quo las actuaciunes á ellos

relativas se practiquen en los Juz-

gados de primera instancia sin fijar

regla alguna, como en los l;leitos
entre partes, debe estimarso compo-
tente el Juez del lugar donde resida
la persor^a que antc él reclame los
alimentos provisionales, para dacre-
tarlos eu su caso con arreglo á de-
recho, y asimismo para llevar á efec-

to la providencia, sin perjuicio dol

recurao da apelacion que por el artí-

culo 1214 de la citada ley ae con-
cede:

Considerando, por lo egpuesto,
que el Juez de primcra instancig del
Ceniro do asta corto, en donde por^
manece la Condesa de Luque sin
contradiccion de su marido, es com-
petente para conocer del acto de ju-
risdiccion voluntaria relativa á ali-
menios provisionales promovido por
la misma, salvo los derechos de que
su marido se crea asistido, que podrá
hacer valer en ol juicio ordinario de
alimentos, si viere convenirle;

Fallamos que debemos decidir y

decidimos esta competencia á favor
del Jucz de primera instancia del
(,'entro de esta corte, al quo se iemi-
tan unas y otras actuaciones para
^lue proceda con arraglo á derecho.

Y por la presente sentencia, que
se publicará en la Gacela de hladr•id

y on la Cvleccio^t leyislatiwa, para lo

cualse pasarán lae correepondientea
copias certificadas, así lo pronuncia-
mos, mandamos y firmamos.-Pedro
Gomez do Hermosa.--Mauricio Gar-
cía.-'1'oodoro bioreno.--El Conde

'de Valde^ rados.-Pascual Bayarri.

--Francisco de Paula Salas.
Publicacion.--Leida y publicada

fué la sentencia anterior por el ilus-
trísimo señor don Fr^ancisco de Pau-
la Salas, ?Vlinistro del Supremo Tri-
bunal clo Justicia, celebrando au-
diencia pública la Sala segunda y
de Indias del mismo, el dia de hoy,
de quo certifico como Secretario da

S. M. y su Escribano de Cámara.

11ladrid 4 de Uctubre de 1R67.-
Dionisio Antonio de Puga.

En la villa y eorte de Madrid $ 9

de Octubre de 18G7, en el pleito pen-

diente ante Nos por virtud de apela-
cion, seguido en el Juzgado de pri ^

mera instancia del distrito de Palacio
de Barcelona y en la Sala primera
de la Real A^idiencia de la misma

ciudad, por la razon social Viuda

dc Ahuya^•ay é laijo, con D. Valen-

tiu Puig sobre cumplimiento de una

escritura:
Resultando que D. Gregorio Al-

zugaray, sócio gerenta de la casa
establecida en Pamplona bajo la ra-
zazon social Viuda de Alzugaray é
hi^ó, ontabló interdicto para que se
le restituyese en la posesion del piso
primero de la casa número 85 de la
calle del Cármen de la ciudad de
Barcelona, on la que tenia estable-
cidos unos hornos de pan cocer, y
del cual habia aido deapojado ! por

D. Antonio Puig deade que eaone-
rado del cargo de director de dichoe
hornos, concepto por •el que oe le
con^edia dicha habilitacion, no habia
querido desalojarla:

Reeultando que estimado el in-
terdicto por sentencia del Juez de
primera instancia que ee llevó á efec-
to, interpuesta apelacion por Puig
fué revocada por la Audiencia decla-
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rando no haber lugar al interdicto,

ain perj uicio de la^ demás acciones

que á Alzugaray c^mpitieran, y de

que podia usar de1 modo y forma

correspondiente:
Resultando que devueltoa ios

autos al Juzgado de primera ins-

tancia se mancíó á solicitud de

Puig, en providencia de 24 da Oc-

tubre da 18GG, ponerle en posesion

de la habitacion que oeupaba, y que

pedida reforina por Alzugaray por
no haberse ordenado por el Tribuual

superior la reposicion pedida, ni ser

por otra parte posible por estar ocu-
poda la habitacion por el director de

la sociedad, negando la reform^ y

admitida la apelacion que intcrpuso,
fué revocaaa la citada providencia

por sentencia de la Sala primera d®

la Real Audiencia de Barcelona de

27 de Febrero último, declarándo-

ae no haber lugai• á lo solicitado por

D. Valentin Puig.
Reaultando quo po ^ este se inter-

puso recurso de casaciou con arra-
glo al art. 1.012 de la ]ey de Eu-
juiciamiento civil, y que negada su
admision en proviclencia de 1. ° de
Marzo último produjo esta negativa
la presente apelaciou:

Visto, siendo ponente el 1kZinistro

D. Tomás Huet y Allier:

Considerando qua sagun el ar-

tículo 1.014 de la ley do Enjuicia-
miento no proced© recurso de casa-
cion en loa pleitos posesorios, en los
ejecutivos y©n todos los demás des-
pues de los cuales puede seguirs3
otro juicio sobre lo mismo que haya
sido objeto de ellos, fundadu on ser
lae sentencias contrarias á la ley ó
doctrina legsl:

Considerandu que es da aqualla
clase el^uicio an que ha r•acaido la
providencia contra la cual se ha in-
terpuesto el recurso, y que además
puede seguirse despues otro sobre lo
mismo que ha sido objeto del presen-
te, y que por lo tauto no procede su
admision;

Fallamos que debemos confirmar

y canfirmamos con las costas la pro.

videncia apelada que en 1. ° de 1^Iar-

zo último dictó la Sala primera do la

Raal Audiencia de Barcelona, á la

que sa devuelvan los autos con la

certificacion correspondiente.
Así por esta nuestra sentencia,

que se publicará en la GaceGa dentro

de los cinco dias siguientes al de su
fecha y se insertará en la G'oleccion

legisladiva, pasándoso al efecto las

copias necesarias, lo pronunciamos,
mandamos y firmamos.--Eduardo
Elío.-Joaquin de Palma y Vinuesa.
--'romás Huet.-Gre^orio JuezSar-
mierto.-José María Herreros de Te-
jada.-Buenaventura Alvarado.- Lu-
ciano Bastida.

Publicacion.-Leida y publicada
fué la anterior sentencia por el Ilus-
trísimo Sr. D. Tomás Huet y Allier,

Aliniatro del Tribunal Supremo de
Jueticia, estáudose celebrando au-

diencia pírblica en su Sala prime-

ra, Seccion sogunda, el dia do hoy,

licitacion pú^blica bajo el tipo en que

ha sido retasada de si^te mil cuatro-

de que certifico cumo Esc ibano de cientos treinta reales.

Cámara habilitado. h;l remate tendrá efecto el már-

^Iadrid 9 de Octul^re de 18G7. -- tos cinco de \oviembre pró^imo,

Lino Car•rion Hinojal. de once á doce ^;e la ma ana en la
audiencia de este Juzgado.

Córdoba once de Octubre do mil

^^ ^1!^'^^^I^^^^1^^^^.
ochocientos sesenta y siete.-José de

la Cerda.-•El Escribano, Joaquin

Rey y Herodia.

l^,Túm:2121.

^Icaidía conslilucional dc Cabr^t.

D. Juan de Dios Romero, Alcalde

constitucianal de esta ciudad.
Hago saber: que cancluido por la

Junta pericial el rep^^rtimiento de

consumos, respectivo al presente aiio

económico, se ha11a dc manifiesto en

la Secretaría de este Ayur.tamiento,

por tzrmino de quinr,e d^as, á fin cle

qcia puedan hacerse per los contribu-

yentes las reclamacione^ que se esti-

men oportunas; en el cunc©pto, que

trascurridu dicho términ^, no podrán

ser oidas.
Cabra catorce de Octubra de mil

ochacientos sesenta y siete.--Juan de

Dios Romero.- -Rafael Arjona, Se^

cretario

JvZG:^DOS.

Núm. 2? 08.

Juzgado áe primcra instancia dcl distrita
de la derecha dc (^órdnba.

En virtud de providencia dictada

por el sa ŭor Juez da primera iustan-

cia del distrito de la derecha do esta

ciudad en e^.pejiente de apremio á

instancia de doŭa Francisca de Pau-
la Ceedos contra don Eduardo Ruiz,

se han mandado vender en subasta

diferentes muebles y efectos, que se

encuentran en ia casa número siete,

Plazuela de Aladraros, de osta ciudad,

apreciados en dosci^utos dos oscudos

trecientas milésimas.

El remate tenará lugar el veinte

y cinco del corriente á las onco de

su mavana en la Sala audiencia de

diaho Juzgado.

Córdoba 1^ Octubra de 1867. -
V. ° B. ° José de la Cerda.-Elac-
tuario, liaríano Barroso.

Núm 2122.

D. José de la C'erda y Cueva,

Juez de primera instancia del distri-
to de la derecha de esta ciudad.

Hago saber: que no habiendo te-
nido efectu el remate de una casa
huerto, número sais, sita en la pla-
suela de Can Rafael de esta ciudad,
he dispuesto se saque de nuevo á la

_^----

Núm. 2123.

J«Z^ado dc priinera inslancia del distrito
tie la izquiertla dc Cbr^ioba.

D. José Antonio de Cires y Ro-
driguez, Juez de primera instancia
del distrito de la izcluierda de esta
ciudad y su partido.

Hago saber: corno en este mi ju^:-
gado y por la escribanía del infras-
cripto pender. autos ojecutivos á ins-
tancia da don 1ligucl 1luúoz y Gas-
sin, contra e1 señur dou .losó Cerra-
to, 14larqués de Villacaŭos, en los
cuales he mandado sacar á pública
st^basta, por término de veinte dias,
para su venta, las fincas que son, á
saber:

Una casería y fábrica de
molino de aceite, con albtr-
gue de trabajadores, nú-
mero ciento tres, del primer
cuartel rural dal término
de Lucena, conocida can el
nombre de Cerrato, cuyo
fcento da al Sud, y linda
por todos sus estremos con
olivar^s_ clel mismo señor,
valuada en cincó"mil nove-
cientos treiuta y cuatro es-
cudos setpcientas milési -
mas, 5934 700

Una suerte de vi ŭa, hoy
manchon, compuesta de on-

• ce ar,uzadas, er^ el partido
del Retamoso, término de
Lucena, linde al N. y E.
con olivar y viíla de lus he-
reaerus de don l^afael Val-
delomar, por el S. con rna-
juelo de don 1'edro Cha-
con, y por el 0. con ulivar
de Juau Palon^ino,valaada1
en trescientos treiuta escu-
dos.

Una suerto de viŭa con
3t30

parte :le mauchon, ^u el
partidu del camino de Ca -
bra, del mismo término,
compuesta da cinco y me-
dia aranzadas, Iinde á L.
con viúa que admiuistra
don Iiarnardo de la '1'orre,
por el :>. con otra de Ale-
jandro ^ scudaro, por P. con
la carretera que conducu á
C^abra y por el N, cou vi ŭa
de la iestamentaría do don
A^artin Cortés, valuada eu
seiscientos setenta escudos. G i0

Una suerte de olivar
nuevu y viajo, en el púrti-
do de blartiu Gonzalez, del
mismo término, donde está
enclavada la casería y mo-
lino aceiteru, do cavida de
veinticinco arauzadas, liu-
de á L. eou el camino del
pago, al S. con la vereda,
al 1'. con el arroyo del Par-
ticio y al N. cun olivar de
los señores c;anónigos do es-
ta ciudad, valuacla en cua-
tro mil quinientos escudos.4^00e

iJna suerte d e olivar nue-
vo, en el mismo partido y
término, compuesta de
ochenta y cuatro fanegas,
linde á L. con olivar de los
herederos de don José da la
Torre (^ouzalez, al S. con
la dehesa de Castil Rubio,
al P. con elarrovodell'ar-
tido y al N. coŭ la vereda
del pago y chaparral de don
Juan Ramirez Chacan, va^ .
luada en once mil setecien-
tos sesenta escudos. 11760

Otra suerte de olivar en
ul mismo partido y térmi-
no, de cabicía de cinco aran-
radas, linda á L. con !a
suerte auturior, por el S. y
P. con el citado arroyo y al
N. con ia vereda, valuada
en cuatrocientos escudos. ^

Otra suerte do clivar on
el mismo partido y término,

400

de ca^ida de cinco araaza-
da:., linde á L, el me^^cio-
nado arroy o, á S. olivar de
111iguel Chamizo, á P. otro
de Lorenzo ^ arcía, y al N.
otro do D. Antonio del Va-
lle, valuada en mil dos-
cientos cincueuta escudos. 1250

Utra suerte de olivar vie-
jo, en ©1 mismo particío y
término compuestadequin-
co aranzadas, linde á L.
con el camino del pago, por
el S. con olivar de Refu-
gio Granado, por P. con el
mencionac?o arroyo y por
el N. con olivar de D. 14Ia-
riano Narvaez, valuada en
mil nuevecientos cincuenta
escudos. 1950

Una suerte do tiarra cal-
ma en el partido del Agua-
nevada, ruedo y término
de Lucena, compuesta de
treinta y dos celemines,
linde á I,. con tierras de
D. José Osorio, á S. otras
de Antonio Nieva, á N, el
camino de I'riego, y á P.
tierra de Antonio Romero,
valuada en mil cuatrocien-
tos ocho escudos. 1408

Otr•a suerte de tierra en
el particiu del Prado de los
Caballo^, del mismo ruedo,
campuesta do ocho celemi--
nes, liude por el S. con
tierras de D llariano Hi-
daigo, á P. tierras dol Es
celentísimo Sr. Duque de
3ledinaceli, y al N. otras
del Estada, valuada eu tres-
cientos sesenta y ocho Ps-
cudos, , 3G8

- ... _. ^
28.57U 700

CuJ•a subasta y remate en favor
^^ el mejor po^t^r tendrá ]ugar el dia
trece de Noviembre prótimo entre
cíie•r, y doce de la maicana, en lascasas
audien^ia de este Juzgado y en las
de1 de i.ucena simultáneamente, ad-
virtiéncio que solo sa admitirán lag
posturas que cubran las dos tercerag
partes del evaluo, que en caso de re-
sultar dos igaales se hará el sorteo en
esta ciudad, donde sa otorgarán ta ►u'
bien las escriturati da venta.

Daclo en C.^rdoba á diez y s^is d0
Octubre de mil. ochocientos sesenta y
siete. -- .1osé Antonio de Cires.-El
Escribano, Angal Osuna García.

-
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